
MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 
SECRETARIA MUNICIPAL 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

OTORGA FONDOS A RENDIR 
RENOVABLE, A DON NICOL~ 
PÁEZ VALENZUELA, JEFE DEl. 
DEPARTAMENTO DE VIVIENDA, 
SEGÚN SE INDICA. . 

INDEPENDENCIA,' 0 3 FES Z~~G 

DECRETO ALC. EXENTO N°5 o 2/2016 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: el 
Memorándum No 112 de la Dirección de Desarrollo Comunitario, de fecha 26 de 
enero de 2016; el Memorándum No 69 de la Dirección de Administración y 
Finanzas, de fecha 29 de enero de 2016 y en uso de las facultades que me confiere 
la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

OTORGASE a don NICOLÁS PÁE~ 
VALENZUELA, Profesional, grado 8°, un Fondo a Rendir RENOVABLE, por un 
monto de 10 UTM. Para solventar gastos propios del Departamento de Vivienda. 

De los fondos puestos a su disposición 
deberá rendir cuenta documentada a la Dirección de Control de este municipio, 
de los gastos y/ o inversión de los fondos asignados, para su revisión. 

ITEM No 215.22.12.002 "Gastos Menores" 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y, 
TRANSCRÍBASE a las Direcciones y Departamentos que correspondan y, hecho, 
ARCHIVESE. . 
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